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ES 2 366 258 T3 2

DESCRIPCIÓN

Tapón meático de aplicación simplificada.
La presente invención se refiere a un tapón meáti-

co destinado a tapar una abertura meática de un con-
ducto lagrimal del ojo humano. Se describen asimis-
mo un dispositivo de aplicación de un tapón de este
tipo y un procedimiento para tapar una abertura meá-
tica de un conducto lagrimal de un ojo del ser huma-
no.

Los tapones meáticos conocidos hoy en día están
constituidos por un cuerpo con una varilla y un bulbo
dispuesto en un extremo de la varilla y que forma un
saliente lateralmente de la misma a la manera de un
champiñón. Se introduce dicho bulbo en el conducto
lagrimal con la suficiente profundidad para alcanzar
un resalte situado más allá del conducto y, así, al to-
par contra el resalte del conducto lagrimal, bloquearse
para impedir que el tapón se salga del conducto. Este
tipo de dispositivo funciona muy bien. Sin embargo,
es difícil de aplicar y, especialmente de introducir en
el conducto lagrimal. Para ello, es preciso dilatar el
conducto para permitir el paso del bulbo del tapón. El
documento JP-A-2005000628 describe un tapón ci-
líndrico que incluye las características del preámbulo
de la reivindicación 1.

La presente invención pretende superar dichos in-
convenientes, proponiendo un tapón meático que se
puede aplicar con mayor facilidad y rapidez en el con-
ducto lagrimal y, especialmente, que no requiere una
dilatación previa del conducto lagrimal o que, por lo
menos, solo requiere una menor dilatación del mismo.

Según la invención, un tapón meático es como se
define en la reivindicación 1.

Los inventores se dieron cuenta por primera vez
que formando un bulbo con una forma aplanada y
hueca se podía fácilmente, utilizando un empujador
estirador que se introduce por medio del orificio, pre-
estirar el tapón en la dirección del eje de la varilla
para disminuir temporalmente el grosor del bulbo y
permitir su introducción en el conducto lagrimal. Al
mismo tiempo, el hecho de prever un bulbo de for-
ma aplanada o recogida permite asegurarse que el ta-
pón resiste la operación de alargamiento estiramiento
y recupera su forma tras la retirada del dispositivo de
aplicación que le permite “sujetarse” bien en el con-
ducto lagrimal, especialmente a nivel del resalte más
allá del conducto.

El orificio termina en el bulbo ensanchándose, pa-
ra formar una cámara hueca con una dimensión en an-
chura superior a la dimensión en anchura del orificio
a nivel de la varilla, preferentemente una dimensión
en anchura superior a la dimensión en anchura de la
propia varilla.

Preferentemente, se ha previsto en el extremo de
la varilla opuesto al bulbo un collarín que forma un
saliente más allá de la varilla lateralmente.

Preferentemente, el collarín posee una forma ci-
líndrica de revolución con relación al eje de la varilla.

Preferentemente, el bulbo posee una forma tal que
su superficie exterior es redondeada, sin incluir esqui-
nas en forma de ángulo.

Se facilita así la deformación del tapón antes de su
introducción en el canal.

Preferentemente, la varilla es de forma cilíndrica
circular.

Se describe asimismo un dispositivo para introdu-
cir un tapón según la invención.

Un dispositivo según la invención que incluye un
cuerpo que forma un empujador, en forma de varilla,
destinado a ser introducido en el orificio formado en
un tapón meático para estirarlo, se caracteriza porque
se han previsto medios de retención destinados a re-
tener el tapón en un punto de retención mientras se
introduce la varilla en el mismo, para estirar el tapón
con relación al punto de retención.

Los medios de retención están constituidos por
dos pinzas dispuestas en el extremo del dispositivo
mediante el que se empuja la varilla, pudiendo las por
lo menos dos pinzas adoptar una primera posición en
la que forman conjuntamente un tope en forma de pla-
ca con un orificio por el que puede pasar la varilla de
un tapón pero por el que no puede pasar un collarín
cuando éste está previsto en un extremo de la varilla
del tapón, y una segunda posición separadas la una de
la otra, en la que el tapón, y especialmente el collarín,
se liberan de ambas pinzas.

Por lo tanto, para introducir el tapón, se procura
que el collarín se tope contra la placa formada por el
extremo de ambas pinzas para, a continuación, empu-
jar la varilla a través del orificio formado en el tapón
para estirar el tapón y disponerlo en el canal lagrimal,
y se retira la varilla y se separan las pinzas para liberar
el tapón que queda así colocado en posición.

A continuación, se describe a título de ejemplo,
en referencia al dibujo, un modo de realización de la
invención.

En la figura 1, se ha representado una vista en cor-
te longitudinal de un tapón según la invención.

En la figura 2, se ha representado una vista en
perspectiva de un tapón según la invención.

La figura 3 muestra una vista en perspectiva re-
ventada de un dispositivo de aplicación y estiramien-
to según la invención; y la figura 4 muestra una vista
en perspectiva a mayor escala de una parte extrema
del dispositivo de la figura 3, mientras que la figura
5 muestra una vista en corte de una parte extrema del
dispositivo de la figura 4; y la figura 6 muestra una
vista en corte de una parte del ojo de un ser humano
con un tapón dispuesto según la invención.

En la figura 1, se ha representado una vista en cor-
te longitudinal de un tapón meático según la inven-
ción. Este tapón, de material extensible y estirable,
especialmente de silicona, especialmente revestido de
una fina capa de polivinilpirrolidona, es de forma ci-
líndrica de revolución con relación al eje 1 longitudi-
nal. El tapón meático incluye una varilla 2 de forma
cilíndrica circular prolongada en un extremo por un
bulbo 3 que forma un saliente lateralmente a la vari-
lla 2. En el otro extremo de la varilla 2 está forma-
do un collarín 4 que está formado aquí sensiblemente
perpendicular al eje 1 longitudinal. Según otro modo
de realización, se podría prever asimismo un colla-
rín inclinado con relación al eje 1 longitudinal en un
ángulo distinto de 90º. Un orificio 5 está formado en
el tapón. Desemboca en una abertura 6 del lado del
collarín 4. Este orificio 5 está constituido por un pri-
mer tramo 7 que se extiende sensiblemente en toda
la longitud de la varilla 2 para ensancharse a conti-
nuación en un segundo tramo 8 intermedio y termi-
nar mediante una cámara 9 en el interior del bulbo 3.
La mayor dimensión en anchura (en la dirección per-
pendicular al eje 1) de la cámara 9 es superior a la
dimensión en anchura del tramo 7 y asimismo, prefe-
rentemente, superior a la dimensión en anchura de la
varilla 2.
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Se define según la invención una línea o plano de
división entre el bulbo y la varilla como la recta 10
que separa la varilla 2 y el bulbo 3. Esta recta 10 se en-
cuentra en el lugar donde termina la varilla 2, es decir
en el lugar donde su superficie exterior empieza a for-
mar un saliente más allá de la pared 11 sensiblemente
vertical. Por debajo de la recta 10 de delimitación, se
encuentra la varilla y, al otro lado, se encuentra el bul-
bo.

Según un modo de realización preferido de la in-
vención, el orificio 5 posee un diámetro de 0,33 mm
en el tramo 7, mientras que la varilla 2 posee un diá-
metro de 0,55 mm.

La mayor dimensión en anchura de la cámara 9 es
sensiblemente igual a 0,85 mm. La mayor dimensión
en anchura del bulbo 3 es sensiblemente igual a 1,1
mm. La dimensión según el eje longitudinal del bulbo
3, es decir la dimensión incluida entre la recta 10 y
la cima del bulbo 3 es de 0,38 mm. La dimensión en
longitud de la varilla 2 a partir de la abertura 6 hasta
el plano 10 es de 1 mm. La dimensión en longitud (en
la dirección del eje 1) del collarín es de aproximada-
mente 0,1 mm. La mayor dimensión en anchura del
collarín es de aproximadamente 1 mm.

La relación de la dimensión en longitud (altura) de
la varilla 2 sobre la relación de la dimensión en longi-
tud (altura) del bulbo 3 es por lo tanto igual a 1/0,38,
es decir 2,6.

La relación de la dimensión en anchura del bulbo
3 con su dimensión en altura es de 1,1/0,38, es decir
2,9.

La pared que delimita la cavidad formada en el
bulbo posee un grosor de aproximadamente 0,12 mm.
La superficie exterior del bulbo 3 es redondeada, es-
pecialmente al estar constituida en sección transver-
sal longitudinal (figura 1) por una sucesión de arcos
de círculo. No incluye esquinas que formen un ángu-
lo. El grosor de la pared que delimita el tramo 7 de la
varilla 2 es de 0,18 mm.

En la figura 3, se ha representado un dispositivo
destinado a introducir en posición un tapón según la
invención. Este dispositivo está formado por un cuer-
po principal 100 en el que está definido un conducto
101 por el que puede empujarse una varilla 102. La
varilla 102 soporta en su extremo una aguja 103 de
empuje destinada a introducirse en el orificio 5 del ta-
pón para venir hasta la cavidad 9, empujar el fondo
de la cavidad 9 y estirar la pared del bulbo del tapón 9
hasta deformarla y volverla menos aplanada para per-
mitir su introducción en el canal 104 lagrimal. En el
extremo del dispositivo 100, del lado donde se va a
empujar la varilla 102, está previsto un manguito 104
que puede ser amovible con relación al cuerpo 100.

Dicho manguito 104 amovible, de forma cilíndri-

ca circular hueca incluye en su extremo, destinadas a
encontrarse del lado donde se va a empujar el extre-
mo 103 de la varilla 102, dos pinzas 105 que, en su
extremo libre, vienen en contacto la una con la otra
para formar una placa 106 de tope a través de la cual
está formado un orificio 107 cuyo diámetro es tal que
puede encerrar la varilla 2 sin que el collarín 4 pueda
pasar a través. Estas dos pinzas 105 están unidas con
el manguito 104 mediante dos zonas 108 de escaso
grosor que permiten así separar con facilidad ambas
pinzas 105 la una de la otra para permitir liberar el
tapón.

Para introducir el tapón en el canal 120 lagrimal,
se disponen las pinzas 105 para que el orificio 107
venga a rodear la varilla 2 mientras que el collarín 4
viene a toparse contra la placa 106. A continuación,
se empuja la varilla 102 haciéndola pasar en el man-
guito 104 hueco y en el orificio 107 para venir en el
orificio 5, para empujar y estirar el bulbo 3. Una vez
estirado el bulbo 3 y vuelto así menos aplanado, se
puede empujar el mismo en el canal 120 hasta que el
bulbo 3 supera el resalte 121 que está formado en el
extremo del canal lagrimal. Una vez en esta posición,
se retira la varilla y se separan las pinzas la una de la
otra para liberar el tapón meático.

En la figura 6, se ha representado un tapón según
un modo de realización en el que el collarín está in-
clinado en un ángulo distinto de 90º con relación a la
varilla, especialmente entre 70º y 80º, lo que permi-
te obtener una mayor conformidad con la abertura del
lado del ojo del canal lagrimal.

El material utilizado para el tapón es especialmen-
te silicona PDMS o polidimetilsiloxano, especialmen-
te de una dureza de entre 30 y 80 Shore, por ejemplo
50 Shore.

El material y los grosores del tapón, especialmen-
te el o los grosores a nivel del bulbo, se eligen para
que el bulbo posea una elasticidad suficiente para re-
cuperar sensiblemente su forma después de haber sido
estirado en la dirección del eje longitudinal de la vari-
lla y, al mismo tiempo, sea suficientemente resistente
para soportar dicho estiramiento (es decir un estira-
miento tal que en estado estirado el tapón posea una
anchura sensiblemente igual a la de la varilla) sin ser
dañado.

Por ejemplo, para silicona PDMS de 50 Shore, el
grosor e1 de la pared del bulbo a nivel de su mayor
anchura está incluido preferentemente entre 0,14 mm
y 0,18 mm, especialmente es igual a 0,16 mm, mien-
tras que el grosor e2 a nivel de la sección con el eje
longitudinal está preferentemente incluido entre 0,10
mm y 0,20 mm, especialmente es igual a 0,12 mm.

La relación de la anchura del bulbo con su altura
está incluida entre 1 y 5, preferentemente entre 2 y 4.
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REIVINDICACIONES

1. Tapón meático de forma cilíndrica con relación
a un eje longitudinal (1), especialmente cilíndrico cir-
cular, que incluye una varilla (2) y un bulbo (3) dis-
puesto en un extremo de la varilla, formando el bulbo
un saliente lateralmente más allá de la varilla, un orifi-
cio (5, 6, 7, 9) estando formado en el tapón, desembo-
cando el orificio en el extremo de la varilla opuesto al
bulbo y extendiéndose el orificio por lo menos hasta
el bulbo, la relación de la dimensión en altura de la va-
rilla, medida a lo largo del eje longitudinal (1), con la
dimensión en altura según este mismo eje del bulbo,
es superior a 1, preferentemente superior a 2,5; y la re-
lación de la dimensión en anchura, es decir medida en
la dirección perpendicular al eje (1), del bulbo en su
altura es superior a 1, preferentemente superior a 2,5,
caracterizado porque el orificio termina en el bulbo
ensanchándose en la dirección opuesta de la varilla,
para formar una cámara (9) hueca con una dimensión
en anchura superior a la dimensión en anchura del ori-
ficio a nivel de la varilla.

2. Tapón según la reivindicación 1, caracterizado
porque está previsto en el extremo de la varilla opues-
to al bulbo, un collarín (4) que forma un saliente más

allá de la varilla lateralmente.
3. Tapón según la reivindicación 1 ó 2, caracteri-

zado porque una dimensión del orificio en anchura es
superior a la dimensión en anchura de la propia vari-
lla.

4. Tapón según las reivindicaciones 1 a 3, carac-
terizado porque el bulbo posee una forma tal que su
superficie exterior es redondeada, sin incluir esquinas
en forma de ángulo, facilitándose así la deformación
del tapón antes de su introducción en el canal.

5. Tapón según una de las reivindicaciones 1 a 4,
caracterizado porque el tapón es de silicona, espe-
cialmente PDMS.

6. Tapón según una de las reivindicaciones 1 a 5,
caracterizado porque el grosor e1 de la pared del bul-
bo a nivel de su mayor anchura está preferentemente
incluido entre 0,14 mm y 0,18 mm, especialmente es
igual a 0,16 mm, mientras que el grosor e2 a nivel de
la sección con el eje longitudinal está preferentemen-
te incluido entre 0,10 mm y 0,20 mm, especialmente
es igual a 0,12 mm.

7. Tapón según una de las reivindicaciones 1 a 6,
caracterizado porque la relación de la anchura del
bulbo frente a su altura está incluida entre 1 y 5, pre-
ferentemente entre 2 y 4.
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